
5b3101,Er.TFñ'v BU IN
Secretaría lvluniclpal

BUIN, 26oct,20t8

DECRETO ALCALDICIO N".!a-IVISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constituqional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2279 de fecha 05 de Septiembre de

2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 427 de fecha 13 de Febrero de 2017,
el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández
Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y
Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 1280, de fecha 1.9 de Octubre de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar Ia
ayuda social otorgada a doña Carolina Soledad 0yarce Ortiz. Se adjunta la siguiente
documentación:

O Fotocopia de Cédula de ldentidad de Carolina Oyarce.
{) Fotocopia de Receta Médica retenida.
@ Cotización de Corporación de Desarrollo Social de Buin.
@ Certificado Médico.
@ Registro Social de Hogares.

DECRETO.

1.- Cancélese a Corporación Desarrollo Social ., RUT N" , la
suma de $18.665.- (Dieciocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos), para la compra de
medicamento n beneficio de Doña Carolina Soledad Oyarce 0rtiz, Cédula de Identidad N"

n domicilio en Calle , Comuna de Buin

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2t5.24.01.007
al a Personas Naturales"."Asistenci

ANO SE, C ARCHIVESE.
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G O MARTINI GO ARAYA
TARIO MUNICIPAL MINIST ORMUNICIPAL
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/ Por Orden deJ Señor Alcald

IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
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